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Garantía mobiliaria – terminación aprehensión 
Ref. Rad. No. 11001-40-03-022-2023-01111-00 
 
1. Para los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta 
que se materializó la captura y/o aprehensión del rodante de 
placas FZT858, de acuerdo con lo manifestado por el apoderado 
de la parte demandante y el acta de inventario allegada1. Se 
Resuelve:  
 
PRIMERO: ORDENAR al PARQUEADERO J&L, lugar en donde 
se encuentra el vehículo acorde con la manifestación efectuada 
por el apoderado del acreedor garantizado, entregue el vehículo 
de placas FZT858 a GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA 
DE FINANCIAMIENTO. 
 
Secretaría proceda a librar el oficio para la materialización de lo 
aquí ordenado y remítase conforme lo dispone el artículo 11 de la 
Ley 2213 de 2022.   
 
SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento y/o cancelación de la 
orden de APREHENSIÓN que recae sobre el vehículo de placas 
FZT858.  
 
Secretaria proceda a librar el oficio a la POLICÍA NACIONAL 
SECCIÓN AUTOMOTORES para la materialización de lo aquí 
ordenado y remítase conforme lo dispone el artículo 11 de la Ley 
2213 de 2022.   
 
TERCERO: TERMINAR las presente actuaciones, conforme lo 
preceptuado por el Decreto 1835 de 2015, en atención a que la 
presente tramitación se dirige exclusivamente a lograr la 
aprehensión y ulterior entrega de la garantía mobiliaria.  
 
Secretaria realice las desanotaciones de rigor en el sistema 
estadístico y una vez cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE las 
presenten diligencias. 
 
2. Se niega la solicitud presentada por el apoderado de la parte 
demandante encaminada a oficiar para obtener información, 
debido a que el memorialista no acreditó el cumplimiento del 
deber establecido en el numeral 10 del artículo 78 del CGP 
haberla solicitado a través de derecho de petición. 
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3. Se advierte, que una vez materializada la captura y/o 
aprehensión del rodante de placas FZT858 se da por terminado 
el proceso, debido a que el presente trámite, fue establecido 
exclusivamente para lograr la aprehensión y ulterior entrega de 
la garantía mobiliaria. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 
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